
Recurso de Revisión: 03081/INFOEM/IP/RR/2016 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México, de veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

03081/INFOEM/IP/RR/2016, interpuesto por la C. , en 
<'\ 

contra de la respuesta de Servicios Educativos Integrados al-::Est~o de México, se 
{), \\--.) 

procede a dictar la presente Resolución; y, !¡~ \,:, , ' , 
~'.'. ~:d --·-~ "\ 

RE S U L TA ND'Q '\:, . \ . 
{\ \·, ;¡ 
-.,.\. '- ··-/,. 
\' -"'-~ <· ·,\. 

PRIMERO. Con fecha trece de septi.embr~-d;¡\,os mil dieciséis, la C.  
(' ·--~ 

 presentó, a rJ:fiw~i:::.ieY Sistema de Acceso a la Información 
l \ ) V 

Mexiquense (SAIMEX) ante;:S( . ~~t~!· Educativos Integrados al Estado de México, 
~-·) 

Sujeto Obligado, solicitúd de,acgkso a la información pública, registrada bajo el número 
<e /"'> ·- . 
\...",././ /• 

de expediente 09¡26., (SE):J,;:J\l/IP/2016, mediante el cual solicitó le fuese entregado, vía 
// ' './' 
'\,\.¿·'-:~--. 

SAIMEX, lo siguiente:'' 
'>', 

V 

"Copia del expediente laboral del Ing, fose A/varado Colín, Jefe del Departamento de 

Estadístii:a de SEIEM. - Copia del Titulo y cédula profesional que actredite a fose A/varado 
' 

Colín; _cpmo Ingeniero. - Copia del nombramiento de fose A/varado Colin como Jefe del 

Departamento de Estadistica de SEIEM. - Copia de todos y cada uno de los oficios que fose 

A/varado Colín haya firmado del período de enero a agosto 2016. "(Sic.) 
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SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, 

se advierte que él Sujeto Obligado, el cinco de octubre de dos mil dieciséis, emitió 

respuesta al particular, adjuntando los archivos electrónicos denominados Décima 

Sesión Extraordinaria Comité de Transparencia (1).pdf, SOL 00126IP2016.pdf, ANEXO SOL 

00126IP2016.pdf, en los cuales se advierte el Acta de la décima sesión extraordinaria del 

Comité de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, 

celebrada el cuatro de octubre de dos mil dieciséis en donde se aprueba la clasificación 
- - -~ 

de información como confidencial del expediente laboral del C.JosMlvarado Colín, 
'\.~ 

así como la realización de versión pública de diversos do. cu~fi;?~~~.ficio dirigido a la 
1 \ ) l 

ciudadana en razón de dar respuesta a su solicitud de 'fñ/;~ma-éfón, y finalmente los 
?: ~". 

documentos relativos al expediente laboral del~· {b~'¿}v;(rado Colín, en su versión 

pública. Además informa que respecto al Tít\l!i,'réduÍa Profesional, no obran en el 

expediente laboral del servidor público.<\. ;0 
rF~0 '(;;;/ 

TERCERO. Derivado de lo1íñte~i~on fecha seis de octubre del año en curso, la 
{~, /'} ,.._,,...,...,,., ¡' 

ahora recurrente, interp.trsg,~11:eétÍrso de revisión, al que se le asignó el número de 
'-"v///' 

expediente 03081z1ff9EM¿IY$R/2016, en contra de los actos y con base en las razones 
'\;/,-":::::::;, 

o motivos de inconfo'rjllidad siguientes: 

Acto Impugnado 

"La respuesta parcial que se dio a mi solicitud de información pública." (Sic) 

Razones o motivos de inconformidad 

"El sujeto obligado dio respuesta de manera parcial a mi solicitud de información, ya que 

solicite título y!o cedula profesional sin embargo el sujeto obligado únicamente manifiesta que 
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no cuenta con esa información, sin motivar y fundar el motivo por el cual no cuenta con la 

misma." (Sic) 

CUARTO. De conformidad con la fracción I del artículo 185 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

el recurso de revisión número 03081/INFOEM/IP/RR/2016 fue turnado a la 

Comisionada Presidenta Josefina Román Vergara. 

QUINTO. El doce de octubre de dos mil dieciséis, éste Instituto,.~~undamento en 
,1 \·~::::.> 

el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Accefta-I,~~rmación Pública 

del Estado de México y Municipios admitió el recurso d~e~isJque nos ocupa, a fin ,r' \\ 
de integrar el expediente respectivo y ponerlo a dis.Rosici.pri> de las partes para que en 

,:::,,\ -..~_,)..! 

un plazo máximo de siete días hábiles manifes.t(lriili~~o-~ a su derecho correspondiera, 
A. "-~~/ 

ofrecieran pruebas, el Sujeto Obligado r1n<;Iier.<! si.i respectivo Informe Justificado y se 
/',,. .... ""- ~, \ ,/./ 
,~,, \V/ 

formularan alegatos. ( i, ·.·l) ·· 
/=\ \'·..J/ 
/~ '-~ f ( ...,, ... :--,, 

/} ~"-)í . , . 
SEXTO. De las const~~ ;,it~bran en el expediente electromco del SAIMEX, en 

fecha veintiuno ~~;~Br~e dos mil dieciséis, el Sujeto Obligado, rindió Informe 
·,'<,,/-~ 
'\ , ·-.. ,.:;-, 

Justificado a trav.~ del archivo electrónico denominado INFORME DE 

JUSTIFICACIÓN RECURSO 03081INFOEMIPRR2016.pdf, en el cual se advierte la 

ratificación de su respuesta, razón por la cual no se hace del conocimiento de la 

recurrente. 

SÉPTIMO. De las constancias del SAIMEX se advierte que la particular no realizó 

manifestaciones al respecto. 
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OCTAVO. En fecha tres de noviembre de dos mil dieciséis, se decretó el Cierre de 

Instrucción del presente medio de impugnación, a fin de que la Comisionada Ponente 

presentará el proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México ,l Municipios, es 

competente para conocer y resolver del recurso señalado11 de ·é~~idad con los 
'•}-.., '\\_ 

artículos 6 apartado A, fracción IV de la Constitución Políi(;;:-it~~ Estados Unidos 
'" \',~!/ 

Mexicanos; 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavrcy dlc:i~oveno, fracciones IV 
f ,, \ 

y V de la Constitución Política del Estado Libret~,.~Ho ~e México; 1, 2 fracción II, 

13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 18~~fo tercero, 185 y 194 de la Ley de 
V\\\ Y:::/ 

Transparencia y Acceso a la Inform¡¡.~ll P{lbltéa del Estado de México y Municipios; 9 (( ,º1 ,:y 
fracciones I y XXIV y 11 del R7,i~m~~terior del Instituto de Transparencia, Acceso 

\ \..,/;:'.=;', 
a la Información Pública:;J Pr~<;9ión de Datos Personales del Estado de México y 

(< /) 
Municipios. '."/" ') 

/'.~1 Y.::;? 
\\. /.' ......__ '\ "\,,· ,.--__""?' ,, 

SEGUNDO. Opoitunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, 

se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir 

el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto 

en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado 
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emitió respuesta, toda vez que esta fue pronunciada el día cinco de octubre dos mil 

dieciséis, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el seis de octubre 

de dos mil dieciséis; esto es, al día hábil siguiente. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 

respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpuso el recurso de 

revisión, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. (\ 

,__\\ 
"~""'~"· Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se corrtllu:y:e üi'::acreáitación plena 

( ( \\ \) 

de todos y cada uno de los elementos formales exigidos p:or eL,i:tf¿ulo 180 de la Ley de 
. ,,',\ ,_,, 

.,;::::::, ' 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de'(Estctdo~de México y Municipios. 

0 V J} 
<:-... ,~_;.-, 

.:-,,_ "\'\ 

TERCERO. Estudio y resolución del asun~'.,T,illy como se apuntó al inicio del 
<:',, '.::::/ 

presente instrumento revisor, /éf:~~~-ticti.lar, en su solicitud número 
(f IJ V 

00126/SEIEM/IP/2016, requirjp-:rnfo~,á1ón relativa al expediente laboral del Ing. 
(~· 

José Alvarado Colín, Jefefefel b~ttamento de Estadística de Servicios Educativos 
~v-~~ ~ 

Integrados al Esta_~~f }4éisic'6, copia de su Título y Cédula Profesional, así como 
'..\ /~' V 

copia del nombrari't~~ue acredite a dicha persona como Ingeniero, además de 

la copia de todos y cada uno de los oficios que haya firmado del período de enero a 

agosto 2016. 

En respuesta a la solicitud, el Sujeto Obligado remitió la información que a su parecer 

da respuesta a la solicitud planteada por la solicitante, consistente en los documentos 

relativos al expediente laboral del servidor público C. José Alvarado Colín, Jefe del 

Departamento de Estadística de Servicios Educativos Integrados al Estado de México 

(SEIEM), en los cuales se observan diversos oficios durante el periodo de enero a 
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agosto del dos mil dieciséis, así como el nombramiento del mismo, adjuntando el 

Acuerdo de su Comité de Transparencia en donde se aprueba la. clasificación de 

información como confidencial del expediente laboral, con la finalidad de emitir la 

versión pública de estos documentos. De igual manera informa que respecto al Título 

y Cédula Profesional del mencionado servidor público, no obran en su expediente 

laboral. 

No obstante lo anterior, la ahora recurrente interpuso el presente n;i~dio de defensa, 
\'\ ,, 

manifestando, en líneas generales, como razones o mwivos~e::::íh~onformidad 

precisamente la entrega de información incompleta, ya que ~~~;ilicitado el título ., \\ .. '·, ,._ . ·~ .. __ ,,// 
y/o cédula profesional el Sujeto Obligado no manife~trr.el írlp}iv6por el cual no cuenta 

i( <\ V 

con ésta información. <;. \\,.,..)) 
· . .,_'\ ""--./ 

\'<. \\ 
R 1 d d 1. . - 1 '-~,./!'.) 'l . f esu ta e trascen enta importancia senf. ar q~· ·a recurrente so o se mcon orma por 

~- "<>,. .,,r;,,."" 

la falta de motivación y fundamentfFífui··~e lifnegativa de entrega del Título y/o Cédula 
,,. .11 

' '"-.,,,// 
Profesional del Jefe de Depar, ª-i;n~~oi:lé Estadística del SEIEM. 

/A~ "--~ )l 
/./ ~/ << /> '--/ 

Atento a lo anterior,,ei,. po(l9)¡ue este Pleno no se pronuncia respecto al contenido de 
,//)¡' "-,, -,., ,. 
// ~ 'y/ 

la información re4~ita:a como lo es la copia del Expediente laboral, copia del 
'-.) 

nombramiento así como la copia de todos y cada uno de los oficios firmados del 

periodo de enero a agosto de dos mil dieciséis, del C. José Alvarado Colín, Jefe del de 

Departamento de Estadística del SEIEM, toda vez que se entiende que la recurrente se 

encuentra conforme con la documentación que le fue entregada, ya que no realizó 

manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos 

tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su 

consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. 
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Sirven de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencia! Número 3ª./J.7/91, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177 

y la tesis jurisprudencia! número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, que establecen lo siguiente: 

"REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN 

DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la 

recurrente, y ésta no expresa agravio. en contra de las consideraciones que le sirven debase, 
(\_ 

dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no o.bstnJt~que la materia 
'1 ~\~~ 

de la revisión. comprende a todos los resolutivos que afectan a la ~@r~~it>deben declararse 

firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravi'8:x dw!JJclaración de firmeza 
/.-;::::::; '~\. 

debe reflejarse en la parte considerativa y en los resq~flfivor, deüe confirmarse la sentencia 
""'-, \" !j 

recurrida en la parte correspondiente." 0.. '·~- ···,'::::::::/ 
'\i\ '\¡ 

', ', ) 
'-'.::;;;;;::/ 

"ACTOS CONSENTIDOS. SON/J--(!!!~9,Uf.:.NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL 
(!,-"' \ \ .·/ 

RECURSO IDÓNEO. Debe repi(tarse 9qm:i
0 

consentido el acto que no se impugnó por el 
/,-\ ~~:/ 

medio establecido por la ley, i~~f se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una 
<0> ......... /) 

simple manifestaciór((Íq c,frzcotifíi(midad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos 
\' ' ' 

d. ,;::::·>¡ {Y..:- difi' 1 1 d 1 . ifi. ten zentes a re~ocm-.,. coh¡trmar o mo I car e acto recama o en amparo, o que szgm ca ·,.°'!'¿ .... _-:,:·:;-
consentimiento del;IJlismo por falta de impugnación eficaz. "(Sic) 

Una vez analizada la totalidad de las constancias que obran en el expediente. 

electrónico, este Instituto señala que las razones o motivos de inconformidad de la 

recurrente resultan fundadas por las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: 

En primer lugar, por lo que respecta a la respuesta de origen y al Informe Justificado 

del Sujeto Obligado en cuanto al Título y/o Cédula Profesional del Jefe del 
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Departamento de Estadística del SEIEM, informa que dichos documentos no obran en 

el expediente laboral del servidor público. 

Además, en su Informe Justificado el Sujeto Obligado agrega que de acuerdo al Manual 

de Normas para la Administración de Recursos Humanos en la Secretaría de 

Educación, dentro de la documentación que debe integrarse a un expediente laboral, 

desde el inicio de la relación laboral del trabajador con SEIEM se encuentra la copia del 

Título o de la Cédula Profesional o comprobante de estudios (Certificado de Estudios); 
"·>'\ 

ratificando que tanto el Título como la Cédula Profesional 8º o~~el expediente 

laboral del servidor público. ~F. \0 ~ :, \ )) 
\:,\. ·-/ 

~ '\~ 
En ese sentido el Manual referido en el párrafo antitfor Sfiñ'ala.lo siguiente: 

. ~/ 
·-" "-

Aj\" iJ 

"14.1. 4 La documentación que debe inte~>ñirse ~~ediente personal, desde el inicio de la 
~ '\'-\ /'"> 

relación laboral del trabajador con l~·Dep~'\d'éiíéí~, comprende lo siguiente: 

1r>~ ·~ • Copia del Título o .dV?a Cédu//) Profesional o comprobante de estudios (Certificado de 
\~\,'~ /' 

Estudios);" -~} '-;'vY 
r{ , 'v/ 

(Énfasis añadido-Yf-:::::.::;, 
'·' '..., 

Por otra parte, se tiene que mismo, el Reglamento Interior de Servicios Educativos 

Integrados al Estado de México, dispone que: 

"Artículo 32.- Corresponde a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal: 

l. a VI. .. 

VII. Organizar, controlar y mantener actualizados los expedientes del personal de SEIEM:" 
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En consecuencia, por una parte tenemos que dentro de la documentación que 

comprende un expediente personal de SEIEM, se debe integrar con la copia del Título 

o de la Cédula Profesional o comprobante de estudios (Certificado) desde el inicio de 

la relación laboral; y por la otra, que la Dirección de Administración y Desarrollo de 

Personal del propio SEIEM le corresponde el mantener actualizados los respectivos 

expedientes del personal. 

•''· En ese sentido, el Sujeto Obligado al manifestar, tanto en su respuestih,inicial como en 
/"'---..__ '·, ., '·~ -.'\ 

su Informe Justificado, que el Título o Cédula Profesional si~e~~;nte.üo obran en el 
' \ V 

expediente del servidor público de quien se requier~ i~~~~5ihn, corrobora lo que 
/('-J '.\. 

la recurrente señala como razón de inconformidaq, lo @a! es que no se motivó ni 
A \' jl 
\., \, \ ~ ,.,/' _J 

fundamentó la falta de los documentos. ·<, \~··<:;:/ 

(, ··~¿. 
·,'-. 
"·"' ""' 

Cabe destacar que en las consta~~J~t~ran en el expediente electrónico del 
,;::~· ~,// 

SAIMEX, específicamente en;~l31:·shlv6 electrónico ANEXO SOL 00126IP2016.pdf en 
/,) "-- ,/,} 

donde se encuentran dó(i91entos1elativos al expediente laboral del C. José Alvarado 
r"'-, ' { /~> 

Colín, se puede o,ti/~r'{'tíe existen algunos donde el servidor público aludido, se 
\,,,,<,,-....... :::,. 

ostenta con el carácter de profesionista o con grado académico de Ingeniero. Por lo 

tanto, este Instituto infiere que el Sujeto Obligado omitió realizar una búsqueda 

exhaustiva de la información solicitada, ya que éste no demuestra que haya ejercido su 

atribución de actualización de expedientes, pudiendo determinar si cuenta o no con el 

Título o Cédula Profesional del servidor público. 

A.sí las cosas, este Instituto, considera que lo argumentado por el Sujeto Obligado no 

es razón suficiente para conocer si efectivamente cuenta con los documentos.del Título 
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o Cédula Profesional, ya que existe una obligación específica sobre la actualización de 

expedientes,. y ésta no consta de que se hubiera llevado .acabo; en .consecuencia este 

Instituto concluye que con la finalidad de satisfacer.plenamente el derecho de acceso a 

la infonriación, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva delos 

documentos ·señalados. 

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mé~i~Q y Municipios, '~~,, 
los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pru~

0
tj~eles requiera y 

que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se enc4~ni~ que a contrario sensu 
.-::::::, \\. 

significa que no se están obligados a proporcionar \(que;pó'bbre en sus archivos. 
\\ \~/ 

~' "\~ -
\1 

En ese sentido, este Instituto consideq,que iii::::í?o tenerse certeza de que se haya 
/'.'.'.:'" \'-.,/;' 

realizado una actualización de-~ ~~)ntáción que debe contener el expediente, es 

necesario ordenar una búsqt(~~~h'ln:(stiva en razón de la respuesta otorgada por el 
,./_) , ___ ,... ,J} 

Sujeto Obligado y a l~S>?Ji'Sti\ncfus documentales en donde se observa al servidor 

público en cuestió~ e;'~¡(/tter de profesionista o con grado académico de Ingeniero . ,,),:'.~ 
'. <.. • 

en el ejercicio de sus'funciones. 

Para efecto de la entrega de la información, debe señalarse que la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus fracciones 

XX, XXI, XXIV y XLV del artículo 3, establece los tipos de clasificaciones de la 

información, además de que el documento en donde se elimina, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso, se 

entiende como versión pública, tal y como se cita a continuación: 
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"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
( .. .) 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 
confidencial; 
XXI. Información co1'.fídencial: Se considera como información confidencial los secretos 
bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos; 
(. . .) 

XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las 
disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido 

~-~~ ~ 
(. . .) <::;::::~·. 
XL V. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprifne:::v .. borrli'"la;información 
clasificada como reservada o confidencial para permitir su ac~e.so.NSic))) •> 

·,• .. ,·,.,J/ ',,', ·,::::.::;;;,¿ 
,. /':'.:'.'.'.') ·,. '\ 

(Enfasis añadido) / r (' '-~, 
•"-. \ ·, . 1) 

Con lo anterior, se puede advertir que, en el:-'\~;~e'tir'entrega de documentos en su 

versión pública, ésta debe acompañarsé';:neces)~r'nente del Acuerdo del Comité de - -,'., .,, ,_;:_ .... , . ·, ···,./~/-

Transparencia que la sustente,~-~ er:~u~h e\pongan los fundamentos y razonamientos 

que llevaron al Sujeto Ob!ig(®;'.a:.'\~~üf:é; suprimir o eliminar datos de dicho soporte 
/) ~,..,... _>! 

documental, ya que no:}{¡cer!o'.::Jíriplica que lo entregado no es legal ni formalmente 
'\ --~ / ,,., -~~....... \ (' /> 

una versión públi(.f,'ji.h.Q 'hli\:{ bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; 
'~·.,:.r-..,_")-

pues no señalar las 'iazones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea 

porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no 

conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si 

no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un 

inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

Lo anterior es así ya que, en el caso de la fotografía que pudiera contenerse en el Título 

y/o Cédula Profesional, se debe encontrar debidamente testada ya que está sujeta a ser 
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confidencial, ello en virtud de ser un dato personal considerando que no se advierte la 

existencia de algún elemento que justifique su publicidad; sirve de sustento el criterio 

5/9 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

(IFAI), en el sentido de que la fotografía de servidores públicos es un dato personal 

confidencial: 

"Fotografía de servidores públicos es un dato personal confidencial. En términos de lo 
dispuesto en el artículo 18, fracción JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, se considera información confidencial los datos 
person~le~ qu~,requieren el consenti'}1iento de los in~ividuos para .s,u difusi°!!:_\. distribución o 
comerczalzzaczon. Por su parte, segun dispone el articulo 3, fraccwn If:~cy Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubername~t~alO:~nal es toda 
aquella información concerniente a una persona física idenµfidef_1a o ))entificable. En este 
sentido, las fotografías constituyen la reproducción fiel de l~'caÍ'a<:tiíristicas físicas de una 
persona en un momento determinado, por lo que represe,frfr?up., i'n)trumento de identificación, 
proyección exterior y factor imprescindible para..;~u \~tQJ?.iJJ reconocimiento como sujeto 
individual. En consecuencia, las fotografías ·f;f?rzst'zt~yenéiatos personales y, como tales, 
susceptibles de clasificarse con el carácter<4,e confi~ales. En esa tesitura, las fotografías de 
servidores públicos deben clasificarse;pnJ~a_rácter de confidenciales, considerando que no se 
advierte la existencia de algún ele(i¡énio)'[ejiéJb del desempeño, idoneidad para ocupar un 
cargo, entre otros- que j11stifjH3;!,(,S11-fJ!;Z.b.liyidad. Lo anterior es así, salvo en aquellos casos en 
los que se detecten circunstaz{ciqJJ.pryrticulares que ameriten un tratamiento singular del caso 
en cuestión. (Sic.) /;)' '.> "-""'.! << ,, ,_ 

''.;v,,;.-
.,,-..... \ r //) 

/;/"'·~ \ \~v- / 

Es así, como el sd¡~'.éo!ig:do debe seguir el procedimiento legal establecido para su 

clasificación, esto es que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de 

Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

'Es importante señalar! que derivado del análisis de]. marcq normativodel Sujeto 

Obligado, no se advierte fuente obligaciona]qiie constriñ¡¡ a éste a generar! poseer o 
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administrar lainformaciém motivo de la inconformidad, por lo que en el caso de que 
. . 

aún y cuando se lleve a cabo la búsqueda exhaustiva de la información solicitada y el 

Sujeto Obligado no la encontrara o no la haya poseído o •administrado, este deberá 

hacerJÓ. de] conocimiento de fa recurrente al moll'l.ento de daf cumplimiento a esta 

resolüción: 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 7/10 emitido por el entonces 
- ... .. .. .. 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 1?-ª~~~.,ahora Instituto 
'~-.-::::~,,\ 

Nacional de T~an.sparencia, Acceso a la Información y :ro(tGCt~~\4$ l'latos Personal, 

que a la letra dice. . .~'.\ .::.:::::;:;,!) 
./:::=) ·\ __ , 

( < ("i '.,} 

"No será necesario que el Comité de Infeph~ctqj! declare formalmente la 
· .. '\ ···--

inexistencia, cuando del análisis a la n~ati~j,dad aplicable no se desprenda 
<:· '· ,,_.,::> 

obligación alguna de contar con l~f;~i:iac~i,i"'solicitada ni se advierta algún otro 
/,'~~. '\ ":--~:> 

elemento de convicción que apu~(e a ~J existencia. La Ley Federal de Transparencia y 
/;::::::> '<:;-~ 

Acceso a la Información J?úlf(~.;C1;1pe¡¡(amental y su Reglamento prevén un procedimiento 
/.,• J J 

,/,'.; / ,"-"' . 
a seguir para decl~~~1<,f1!:J1ª;r:J.ént'é la inexistencia por parte de las dependencias y entidades 

de la AdmínisttiÍfci6~ PiJ;Jtt~ Federal. Éste implica, entre otras cosas, que los Comités de 
'-,,\"'/~ 

\ { -
Información conf1t1µen la inexistencia manifestada por las unidades administrativas 

competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información que se solicitó. No obstante 

lo anterior, existen situaciones en las que, por una parte al analizar la normatividad aplicable 

a la materia de la solicitud, no se advierte obligación alguna por parte de las dependencias y 

entidades de contar con la información y, por otra, no se tienen suficientes elementos de 

convicción que permitan suponer que ésta existe. En estos casos, se considera que no es 

necesario que el Comité de Información declare formalmente la inexistencia de los documentos 

requeridos." 
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Por lo tanto, y en virtud de que se actualiza la causal de procedencia contenida en la 

fracción V del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, y ante la entrega de información 

incompleta, lo procedente será ordenar al Sujeto Obligado, hacer entrega de la 

información solicitada por el recurrente, en los términos descritos en este 

Considerando TERCERO. 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden adminisn:,4tivo que le da 1a 
,'\ 

Ley de la materia a este Instituto, en términos de su artículq 36, (~~es I y II, esta 
7,?, ·~ 

Autoridad, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso (a li))rfdrmación pública 
ª'\, l.\ ¡ .. ,, ' \. ;_...._., / 

consignado a favor del recurrente; resuelve: !/'.:", '~'\ ~ ! ,, ,,., 
l. r.., \,j " \\ /) ',~. , ...... _.-..,, 

PRIMERO. Resultan fundadas laf\~~es~ motivos de inconformidad 
' <:\ ,.._,;/ 

hechos valer por la recurrente, po~,,/i\:lvJe MODIFICA la respuesta del Sujeto 
(¡ \\ \/ 

Obl" d " ll 
1ga o. (Y:~-~·~¿; . 

\~.,,,,.....,'\ / ,....,, JI 

SEGUNDO. Se o~g'J;;NÁ':::áíiujeto Obligado, atienda la solicitud de información 
-..,_, ~.V,/ /1, 

/~'- ,, '\~- ,¿/ 
número 00126/SE~}'.!fi!!%2016, a través de la búsqueda exhaustiva y minuciosa de la 

'.\ 
información y hag~,;entrega vía SAIMEX, en versión pública y en términos del 

Considerando TERCERO de esta resolución de: 

• Copia del Título y/o cédula profesional que acredite al servidor público C. José 

Alvarado Colín, como Ingeniero. 

Para lo cual el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de 

Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones I y 

II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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México y Municipios en el que funde y motive las razones sobre los datos que 

se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las 

versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

De no contar con la información señalada con antelación, bastará con hacerlo del 

conocimiento de la recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente 

resolución. 

''\\ 
~' TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad cfé;"!=t:an~~cia del Sujeto 

Obligado, para que en los términos previstos en los artícú~~~lt~o párrafo y 189, 

párrafo segundo de la Ley de Transparencia y :<EJ, ~ Información Pública del 

Estado de México y Municipios, dé cumplimlent'0~ )?ordenado dentro del plazo de 

diez días hábiles, e informe a este Insti~9 e~azo de tres días hábiles siguientes 
. . -~ \'.;v;'/ . , . 

sobre el cumphm1ento dado a l{~resepte'resoluc1on tal y como lo disponen los 
~~¡ 

artículos 198 y 199 de la cita~i'i 

(''l'l' ....-'> <;:::;:!/ 
....,_i:.v/ 

/;:.'->. '\\, /,::> 
CUARTO.(;J;f9JrTFI~UESE a la recurrente que, de conformidad con lo 

\V;::.:::'.::5 
establecido en el ar~culo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

;c·,.·,.f~l:>lica del EsI~¡i¡l{(de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución, 

.,:,.:,.!J{iJilii~i$'1¡:1§ /l;)¡aro en los términos de las leyes aplicables. 
'••,,;;, \t;r; 't\\~:i;;;;: /: .. ,:7! 

rA:SÍ,LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 
' ;;. ,, "' '1 ;,. • 

Di'f~~i-{)s\~RENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA 
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ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ QUIEN EMITE VOTO 

PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN 

LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 

VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA 

TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, emitida en el recurso de 

revisión 03081/INFOEM/IP/RR/2016 
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